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Por la cual se declara la pérdidade ejecutoriedad de la Resolución N" 200-03-20-01-1694
del 09 de octubre de 2018, se da por terminado un permiso de vertimiento, se ordena el

archivo definitivo del expediente 200-16-51-05-0212018, y se adoptan otras
·· dis.posiciones.

El Director General de la CORPóRACION PARA EL- DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
URABA "CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en· especial las
conferidas por:: los numerales 2° y 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo N 100­
02-02-01-0027 del 12 de diciembre de 2023, con efectos jurídicos a partir del 01 de enero de
2024, en concordancia con el Decreto Único RegÍamentario 1076 de 2015, y,­

. CONSIDERANDO
• 1

Que en los archivos de la Corpb°réición se encuentra radicado elexpediente 200-16-51-05­
0212/2018, donde obra la Resolución Nº 200-03-20-01-1694 del 09 de octubre de' 2018,
mediante la cual se otorgó al señor ISRAEL PLAZA BERMEO, identificado con cédula de
ciudadanía ·_1_7.317.195, permiso de vertimientos para las aguas ·residuales industriales
generadas en la Estación de Servicios (EDS) - LA PLAZA, dedicada al mantenimiento y
generación· de_ hidrocarburos y·s.us derivados para vehículos terrestres y fluvial.es, localizada
en el bien inrilueble identificado con matrícula inmobiliaria N 008-27910, ubicada dentro
del área urbana en la dirección Calle 72 N78-93, municipio de Carepa, Departamento de
Antioquia, por el .término de diez (1 O) años, con las siguientes características:

• AguasIndustriales: Con una descarga estimada en un caudal de 0.0011/s, pH 7.45,
con una frecuencia de 3 horas/día, durante 1 O días/mes.

Que mediante oficio con radicado Nº 200-34-01.59-0614 del 03 de febrero de 2020, el señor
ISRAEL PLAZA BERMEO, identificado con cédula de ciudadanía 17.317.195, en calidad
de representantelegal de la sociedad GASOVIDA S.A.S, identificada con NIT. 901.076.210-
5 informó losiguiente:. "Me dirijo a ustedes para informarles el cambio de persona natural a
persona jurídica .de la Estación de ·Servicios Sericentro La Plaza, teniendo en cuenta la
siguiente infq!fnación: (. . .) Por lo tanto, muy comedidamente solicito que se apliquen los
cambios correspondientes en el expediente de la estación de servicio y cualquier actuación
administrativa a que hubiere lugar.
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7. Recomendaciones y/y Qbseryaciones
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Que la Subdire_cci(m de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, rindió el
informe técnico N" 400-08-02-01-2624 del 22 de diciembre de 2023, del-cual-se sustrae lo .
siguiente: ad±e. · · . . . · 1
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Resolución
F;

Por la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de la Resolución N° 200-03-20-01-1694 del 09 deoctubre de 2018,
se da por terminado un permiso de vertimiento, se ordena el archivo definitivo del expediente 200-16-51-05-02/2018,

y se adoptan otras disposiciones. , '; :;
. 2
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Requerir al señor ISRAEL PLAZA identificado con CC. 17.317.195, para que en un plazo
no mayor a 45 días se sirva: ·

. ~· ,; ... .
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• Realizar caracterización completa de los vertimientos de aguas residuales talcomo
se encuentra establecido en el decreto 1076/2015 y la resolución 200-03-20-01-
1694-2018 por la cual se otorgó el permiso de vertimiento, informado a
CORPOURABA con quince (15) días de anticipación a la misma para el respectivo
acompañamiento. Asimismo, se enfatiza que la omisión reiterativa y el
incumplimiento de las obligaciones pueden dar lugar a la aplicación. de medidas
preventivas o sancionatorias, según lo estipulado en el procedimientoestablecido
por la Ley 1333 de 2009. · · .:_ ,,

&e
· • Realizar reparación de la tapa de la trampa de grasa a fin de evitar el ingreso de

material externo al sistema. . .., ...

•
1 •• : ';'1-

Se recomienda al áreajurídica revisar la solicitud de cesión de derechos delpermiso
realizada por el usuario a la sociedad GASOVIDA S.A.S. di
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FUNDAMENTO JURÍDICO
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La Constitución Política de Colombia en el CapítuloTercero del Título Segundo denominado
"De los derechos, las garantías y los deberes", incluyó los derechos colectivos y del
ambiente, o también llamados derechos de tercera generación, con el finde regular la

. -·preservación del ambiente y de sus recursos naturales, comprendiendo el deber que tienen
el Estado y sus ciudadanos de realizar todas las acciones para protegerlo, e implementar
aquellas que sean necesarias para mitigar el impacto que genera la actividad antrópica

· sobre el entorno natural. '
·. -t?

El artículo 79 de la Constitución Política establece que "todas laspersonastienen derecho
a gozar de un ambiente sano" y así mismo', que "es deber delEstado proteger la diversidad
e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines".

.{!"· ....

· El artículo 80 de la Constitución Política, señala que "El Estado planificara el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlarlos factores
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparaciónde los daños

. · causados". · -{ ..
e#

Que es pertinente indicar que el parágrafo 1° del artículo 41 del Decreto 3930de 2010, hoy
· compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible
1078 de 2015, establecía que "Sa exceptúa del permiso de vertimiento a los usuarios y/o
suscriptores que estén conectados a un sistema de alcantarillado público''.¡",':i!i;

Dicho Parágrafo, fue suspendido par la sección Primera d_el Consej§: ,:. Estado,
mediante Auto Nº 245 del 13 de octubre de 2011, bajo el entendido dequ solo la Ley
podría establecer excepciones para realizar vertimientos; en ~onsecuencí~;;[de ello, y a
partir de dicha suspensión, todo generador de aguas residuales no domésticas, que
vertiera al Sistema de Alcantarillado Público debía solicitar el respectivopermiso de
vertimientos ente la Autoridad Ambiental competente, con el lleno· de los requisitos que
estableciera la norma, tal como se viene implementando en esta Corporación.

#É
No obstante, el Consejo de Estado a través de Sentencia del 28 de junio de 2019,
finalmente decretó la nulidad del Parágrafo 1° del artículo 41 del Decreto 3930de 201 O, al
considerar que el artículo 11 de la Ley 9 de 1979, la cual fue reglamentadaa través del
decretó mencionado, no hacía distinción alguna respecto de quienes seencuentran
obligados a solicitar permisode vertimientos de residuos líquidos en razóndel lugar de
descarga de losmismos (aguas superficiales, marinas, suelo o alcantarilladopúblico), sino
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Por la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de la Resolución Nº 200/03.,20-0149%84e8409 e,octelse.ge 2018. o [
se da por terminadoun permiso de vertimiento, se ordena el archivo definitivo del ·expediente 200-16-51-05-02/2018,·;:¾1 ; ·_; · · y se adoptan otras disposiciones. ·
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que establecede manera general, dicha obligación solo para los establecimientos
industriales.Por lo cual, el Consejo de Estado aclaró que los usuarios conectados a la red
de ·alcantarillado que no sean establecimientos industriales, no requieren premiso de
vertimientos°?,.'·2e
Asimismo, ..a. partir de la entrada en vigencia la Ley_ 1955 del 25 de mayo de 2019 "Por la
cual se expideel Pan Nacional de Desarrollo 201E'r2022- Pacto ¡:xx- Colombia, Pacto por la
Equidad" seestableció, de acuerdo a la dispuesto en su Artículo 13 que: "Solo requieren
permiso diHvertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las
aguas marinas o al suelo" (s_ubrayado y negrilla fuera del textq original).

%e
Lo anterioren concordancia con el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015,. que

+.293, ·3°

señala: ?#

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimiento a las aguas
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar-ante la autoridad ambien,tal
competente, el respectivo permiso,de vertimientos " (negrilla fuera del texto original) ·

t

En este orden de ideas, por mandato legal las personas naturales o jurídicas que se
encuentrenconectadas al Servicio Público de Alcantarillado, quedan excluidas de la
exigencia de obtener Permiso de Vertimientos. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la
Ley 1955 de 2019, la cual es de obligatorio cumplimiento y surte efecto después de su
promulgación, tal como l_o señala el artículo 11 del Código Civil Colombiano.

En ese se~tid~, los permisos de vertimientos vigentes cuyo punto de descarga es la Red
de Alcant.a~i!ládo Público, pierden ejecutividad, eficacia y legalidad, por lo cual, tampoco
pueden ser objeto de control y seguimiento. Lo anterior, en virtud de la perdida de
ejecutoriedad de los actos administrativos que los contienen, al haber desaparecido sus
fundamentosde derecho, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 91 de
la Ley 1437de 2011, que reza lo siguiente: .

,e.k 1E

"Articulo91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma
expresáen contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no
hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán
obligatoriedad y, por .lo tanto, no podarán ser ejecutados en los siguientes casos:
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2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hechó.o de derecho( ... )"~
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La Corte. -Constitucional en Sentencia C-69 del 23 de febrero de 1995, Magistrado
Ponente. Dr. Hernando Herrera Vergara, se pronunció acerca de la pérdida de fue_rza
ejecutoriade los actos administrativos así: .
- ##3te· ­
"El decaíro_ie·ntq de un acto administrativo se produce cuando las disposiciones legales o
reglamentarias que le sirven de sustento, ,desaparecen del escenario jurídico. Cuando se declara
la inexequibilidad de una norma legal en que _se funda un acto administrativo se produce .la
extinción 'Ji fuerza ejecutoria del mismo, pues si bien es cierto que todos los actos administrativos
son obligatorios mientras no hayan. sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en lo
contencioso administrativo, también lo es que la misma noma demandada establece que "Salvo
norma exprese en contrario", en forma tal que bien puede prescribirse la pérdida de lafuerza
ejecutoria frente a la desaparición de un pre.supuesto de hecho o de derecho Indispensable para
la vigenciadel acto jurídico, que da lugar a· que en virtud de la declaratoria de nulidad del acto o
de inexequibilidad delprecepto en que este se funda, decretado por providenciajudicial, no pueda
seguir surtiendo efectos hacia el futuro, en razón precisamente de haber desaparecido
fundamento legal o el objeto delmismo - .

.......~... -;...

(.. .) El decaimiento del acto administrativo consiste en la perdida de la fuerza ejecutoria de este, el
cual, aunque válido pierde se obligatoriedad en razón a que han desaparecido los supuestos de
hecho o dederecho en los cuales se fundamentó, como cuando se produce la derogatoria expresa
o tácita o la declaratoria de inexequibilidad o nulidad de las normas que le sirvieron de base [. . .)" ,
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De tal forme que los actos administrativos vigentes que otorguen permisos de vertimiento
· , .


